Propuesta de agenda exponencial de atención a la problemática de la tenencia de la tierra en franjas inalienables, áreas restringidas, humedales y/o abiertas de vocación agrícola.
Cuando se es propietario de un bien inmueble en el país, Limón y en especial Talamanca, Vale la pena responderse algunas interrogantes que surgen espontáneamente.
¿Qué es propiedad privada? ¿A qué costo se reserva ese derecho? ¿Por qué algunas son más privadas que otras dependiendo del sujeto propietario? ¿Cómo se resguarda este bien atraves del sistema de registral?, etc.…
Agenda para la discusión popular.
Temas Específicos prioritarios.
1- El pasivo papel de la administración Pública en materia de tierras, colonización, legalización y desarrollo agrario en un país que tiene su principal ingreso atraves de la producción agrícola y el marco legal para apoyar al pequeño y mediano propietario hacia el desarrollo, desde hace más de medio siglo, merece un análisis concienzudo de la sociedad y una propuesta desde la óptica del usuario más humilde.
2- Cincuenta años no fueron suficiente para que nuestro sistema jurídica resuelva el conflictos de la tenencia de la tierra por el contrario este se agrava cada día con la postergación de reforma constitucional, la saturación de las cortes y la solución para miles de familias sigue durmiendo el sueño de los justos, mientras el trabajador se debate de juicio en juicio a costa del patrimonio familiar.
3- Hace más de treinta años se da una ley para la creación de reservas nacionales indígenas pero no el sustento económico para reubicar a familias de esos territorios con todo y el patrimonio creado, dos década después se lanza un decreto ejecutivo de reelimitacion de la reserva kekoldi para compensarles por arrebatarle áreas costeras a dicha reserva y se provee nueve mil millones de colones para compensarles según datos e informe de Contraloría General de la Republica en 1996, ahora no hay dinero ni tierra, quien nos asegura que esta vez se resolverá el problema con más dinero.
4- Si el problema que enfrentamos nació con las malas decisiones políticas de Estadistas de turno, nuestro conflicto tiene respuestas en la gestión política o sea que el problema no es tan solo de legalidad, en alto grado se nutre a falta de oportunas políticas de Estado.
5- Es obvio que la negligencia institucionalizada incluido nuestro sistema judicial y el paso del tiempo han jugado con el propósito de progreso de los propietarios, la falta de aplicación eficientes de normas legales y ejecución de políticas, se traducen en ruina.
Agenda en Síntesis.
1- Englobar la problemática.
2- Se requiere respuestas, soluciones legales y ejecución de políticas de justicia, solo es posible con la organización del tamaño del problema, (Organización social es una alternativa).
3- ponernos de acuerdo con todos los actores de la sociedad, entendiendo que la tenencia de la tierra y legaligad del patrimonio nos atañe a todos. 
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